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En audiencia de pruebas realizada el día 13 de julio del presente año, se ordenó al 
testigo Juan Pablo Reyes González allegar prueba sumaria que acreditara lo dicho 
por el apoderado de la parte actora para justificar su inasistencia; ahora bien, 
evidenciándose que, el aludido testigo encontraba en audiencia ante la Procuraduría 
General de la Nación – Sala Disciplinaria de Juzgamiento de Servidores Públicos de 
elección popular, se dispone fijar fecha y hora para llevar a cabo la continuación a la 
audiencia de pruebas dentro del presente asunto, para el día 25 de octubre de 
2023, a las 8:00 A.M., la cual se llevará a cabo de manera virtual mediante la 
aplicación o plataforma Lifesize, para lo cual la secretaría cargará en la plataforma 
SAMAI el link con antelación y se tramitará de acuerdo a las reglas consagradas en 
el numeral 1º del artículo 180 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 40 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
Se requiere a las partes para que alleguen copia de sus documentos de identificación 
(cédula de ciudadanía y/o tarjeta profesional, certificado de existencia y 
representación legal, entre otros) así como los poderes principales y/o de sustitución 
máximo un (1) día antes de la audiencia al correo institucional del Juzgado 
j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. Así mismo, que este expediente se 
encuentra digitalizado y, por tanto, puede ser visualizado en su totalidad a través de 
la plataforma SAMAI. 
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